
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de julio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 919 

 
FECHA 27 DE JULIO DE 2023 

PROCESO DIVORCIO  

DEMANDANTE ROSA MARIA ROA JACOBO 

DEMANDADO CESAR ORLANDO REYES CALVACHE 

RADICADO 865683184001-2023-00095-00 

 

Visto el informe secretarial y de la revisión del expediente, se avizora que el apoderado 

judicial de la parte actora allegó memorial solicitando la terminación del proceso de la 

referencia, como quiera que las partes procedieron adelantar el Divorcio ante la Notaria 

Única del círculo de Puerto Asís, petición que es coadyuvada por las partes. 

 

Ante lo expuesto, seria procedente entrar a resolver lo peticionado por el profesional del 

derecho, si no fuera porque no se aportó la escritura pública por medio de la cual 

tramitaron el divorcio, en consecuencia, se requiere a las partes, para que, dentro del 

término de cinco días, alleguen la escritura pública referida. 

 

Una vez vencido el termino anterior, por secretaría infórmese al despacho para lo que 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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